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boletín ©fidttl 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

A D V E R T E N C I A O T I C I A L . 

Las leyes, órdones y anuncios que hayan de in
s t a r s e en los BOLETISES OFICIALES se han de man
dar al Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
pasarán á los Editores de los mencionados perió
dicos. 

(Real orden da 6 de Abril da 1839.) 

Pnscios D Í suscmciox.—En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. men
suales anticipados; fuera de ella U rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semes
tre, y 144 por un a n o . - S e admiten suscriciones en Madrid, en la Adminis
tración del BoLExiJt, Fuencarral, 8 4 . - F u e r a de esta capital, directamente 
por medio de carta a la Administración, con inclusión del importe del tiem
po de abono en sellos.—Ün número suelto, dos reales. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto Us 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas, 
pero los de interés particular pagarán dos reales por 
cada linea de inserción. 

P R I M A SECCIÓN. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

Circular. 
Elevado por S. M. el Rey al puesto de 

Ministro de Fomento, creo conveniente, 
en las actuales circunstancias, dar á co
nocer los propósitos del nuevo Ministerio 
en lo que se refiere al departamento que 
tengo la honra de dirigir. 

El Ministerio de Fomento, sobre cuya 
organización y extensión viene discutién
dose hace tiempo, está llamado á ser uno 
de los departamentos ministeriales de 
mayor importancia; y tal vez, como se 
ha dicho recientemente por un orador á 
quien debe grandes impulsos, la Hacien
da del porvenir. Encargado de resolver 
las cuestiones que afectan más inmedia
tamente á los intereses vitales del país, 
para lo cual se vale de un personal dedi
cado al estudio, á la ciencia, a las artes 
y ala enseñanza, sus decisioues tienen 
una gravedad y una trascendencia para 
el público bienestar que nadie puede des
conocer, atendiendo á que abrazan cuan
to se refiere á la vida intelectual por me
dio de la Instrucción pública, y cuanto 
atañe á la vida material por medio de las 
Obras públicas, la Agricultura, la Indus
tria y el Comercio. 

Esta importancia se ha hecho más 
sensible desde que las grandes reformas 
revolucionarias, abriendo el campo á la 
libertad de enseñanza y permitiendo el 
toas completo desarrollo á la acción in
dividual y corporativa, han arraigado la 
descentralización, y llevarán con el tiem
po la vida, el movimiento, el progreso y 
ta cultura á los más pequeños y aparta
os centros de población. 

A esta gran obra, iniciada por la re-
elución é impulsada enérgica y noble
mente, hasta las circunstancias lo han 
Permitido, por mis dignos antecesores, 

de consagrar sus esfuerzos el Ministro 
escribe, sin variar en un ápice las 

Ciencias y los proyectos anunciados, y 
n Codificar en ellos más que la parte 
^exper iencia enseñe y la práctica 

Din c o m o necesario para su mejor 
Y ¡ f i

n t e u m i e n t o , siempre dentro de la vi-
p ú b ^ n t e liberal. Una nueva vida 
V o s ^ ^ r d a en arraigarse, y tienen nue-

e d i o s en todas sus manifestaciones; 

y cuando esta vida lleva por espíritu y 
por aliento la más amplia libertad,.es pre
ciso esperar á que las primeras conmo
ciones se calmen, á que todo siga su cur
so natural y necesario, y á que este mis
mo curso de los hechos marque los pre
ceptos y erija la conveniencia en regla. 

Esta máxima, perfectamente conoci
da y aplicada por mis antecesores, será 
también la mia; esperando para la regla
mentación y la perfección de los detalles 
á que la conveniencia lo pida para que la 
práctica se derive de los principios funda
mentales, y para evitar que la ejecución 
menoscabe la idea; contando desde luego 
para ello con el concurso de los que cum
plen su deber haciendo advertencias y 
consultas á este, centro ministerial. 

El Ministerio de que tengo la honra 
de formar parte, precisamente por con
ponerse de personas nuevas en el poder 
y ajenas á ciertas cuestiones ardientes, li
bre de todo género de compromisos, pue
de, tal vez mejor que ningún otro, ava
lorar los beneficios de la gran trasforma-
cion que ha sufrido el país, y señalar con 
serena calma las reformas que más con
vienen á la Administración. Identifica
do además el Ministro de Fomento con 
la política, nunca practicada en nuestra 
patria hasta ahora, de un Gobierno que 
en breves dias ha realizado grandes pro
mesas y levantado gloriosas esperanzas, 
seguirá sus huellas en todo, y especial
mente en la cuestión de presupuestos, ya 
que los momentos le obligan á interve
nir en ello. 

La dura ley de las economías, necesi
dad imperiosa y clamor universal que á 
todos obliga al sacrificio y á la abnega
ción, ha de ser el lema también del actual 
Gobierno; tendiendo con ellas, no sólo á 
la disminución del presupuesto general 
del Estado, sino también á que se mora
lice la Administración, suprimiendo gas
tos supéríluos; á exigir gran laboriosidad 
en todos los funcionarios públicos, y á 
simplificar el despacho de todos los asun
tos en ventaja de la brevedad. 

Este sacrificio ha alcanzado á todas 
partes, aun á la Instrucción pública, que 
es cada dia más cara y consume inmen
sas cantidades en los países cultos; pero 
el Ministro que suscribe, aceptando en 
principio los presupuestos presentados 
alas 3órtes, procurará que no padezca 
ningún servicio necesario, y que se utili
ce cuanto sea posible en favor de la en
señanza el mismo personal que existe, 

tan digno de respeto por sus merecimien
tos, por sus larg09 y costosos estudios y 
por la escasa recompensa que recibe. En 
breve tendrá el Ministro de Fomento un 
poderoso auxiliar en la Junta consultiva 
de Instrucciou pública, con cuyo concurso 
se podrán reorganizar algunas enseñan
zas y hacer una mejor distribución del 
personal facultativo. 

Por lo demás, el Ministro que suscri
be seguirá el movimiento iniciado hoy 
en toda Europa, que consiste en dar la 
más completa libertad en los estudios su
periores y facultativos, hasta conseguir 
que su protección llegue sólo á lo que es
té luera del alcance particular ó corpora
tivo, y en dedicarse sin descanso á la 
más enérgica propagación y perfección 
de la primera y segunda enseñanza, pa
ra cuya universalidad es preciso hacer 
todo género de sacrificios, fomentando, 
no sólo la enseñanza directa, sino todos 
los medios indirectos favorables á la ins
trucción popular, y que en algunos casos 
han producido un brillante y sorprenden
te resultado en nuestra patria. A este fin 
han de propender todas las reformas que 
se hagan en Instrucción pública, aprove
chando el Gobierno cuantos recursos tan
ga á su alcance, reorganizando sobre es
ta base los establecimientos y corporacio
nes científicas y literarias, reorganización 
de que pueden resultar economías y be
neficios á la instrucción. 

Siempre serán odiosas para las clases 
perjudicadas las rebajas del presupuesto, 
y abundantes en angustias y sacrificios 
para el que las intente, sobre todo cuan
to recaen sobre clases que tienen ciertos 
derechos, de que sólo puede prescindirse 
en momentos supremos; pero ante la in
evitable necesidad, el Ministro que suscri
be, siguendo el ejemplo de su antecesor, 
hará en Obras públicas todas las econo
mías posibles, estudiando, no sólo el me
dio de que se rebajen los capítulos del 
presupuesto, sino la conveniencia gene
ral que resulte de una modificación pro
funda en todo lo que se refiera á las obras 
públicas. 

En este punto las nuevas bases esta
blecidas por la revolución han variado 
las atribuciones del Estado, de las pro
vincias y de los Municipios. Estos y aque
llas cuidan hoy de sus intereses locales; 
siendo necesario que, comprendiendo lo 
que valen, se dediquen al fomento de to
dos los medios de comunicación y de vi
da dentro de la provincia, sin los cuales 

las obras generales del Estado apenas les 
producirán beneficio. 

La Agricultura y la Estadística exi
gen por parte del Gobierno un especial 
estudio. La primera es seguramente la 
base de la riqueza; y sus progresos recla
man la iniciativa del poder, por lo menos 
hasta que tenga vida propia como ciencia 
y como arte, y no sólo como rutina y co
mo oficio. La segunda podrá recibir una 
nueva organización en que con grandes 
economías tome poderoso impulso. 

La Industria y el Comercio, en que 
han de reflejarse los progresos de todos 
los demás ramos de Fomento, recibirán 
en breve un gran beneficio con la ar
monización, que el Gobierno impulsará 
enérgicamente, de la legislación mer
cantil y la civil, poniendo en consonancia 
el antiguo Código de Comercio con las 
necesidades del dia. 

Por último, en todos estos ramos y 
fuera de las reformas que afecten á su 
forma, el Ministro se propone á todo 
trance conseguir que el funcionario públi
co que falte en algún modo á su deber 
reciba el inmediato castigo y sea separado 
al punto; dará fuerza á la costumbre 
establecida ya en este Ministerio de que 
el cambio de Jefe no altere en manera 
alguna el personal, procurando por este 
medio tener empleados inteligentes, pro
bos y activos que lo esperen todo de su 
conducta, único medio de moralizar la 
Administración. 

Dios guarde á V.... muchos años. Ma
drid 10 de Octubre de 1871,-Montejo y 
Robledo. ~Sr. Director general de 

SEIÍ1ISDA no». 

G O B I E R N O 0E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

Administración provincial de Fomento. 
Instrucción pública.—Circular. 

El plazo que la ley marca para que los 
Ayuntamientos justifiquen el pago de los 
maestros de primera enseñanza ha ter
minado y son muchos los pueblos que to
davía no han cumplido este ineludible 
deber. 

Creíase con fundamento que después 
de encargarse el Tesoro público de pagar 
los haberes devengados por dichos funcio
narios en un largo período no habría ne
cesidad de circulares ni otras medidas pa
ra que el profesorado de primera enseñan* 
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za cobrara con regularidad sus modestas 
dotaciones; pero si bien la mayoría de los 
pueblos de esta provincia cumple con celo, 
digno de todo elogio, este sagrado deber, 
bastantes en número dan lugar con fre
cuencia á continuas reclamaciones de los 
maestros y al empleo de medidas coerci
tivas para que los profesores cobren 
siempre con retraso y con graves perjui
cios de sus intereses y aun de la ense
ñanza. 

Preciso es que se convenzan los Ayun
tamientos y sus respectivos vecindarios 
de que no es posible conseguir que la ins
trucción llegue al grado de perfección ape
tecido sin que los encargados de difun
dirla cobren al corriente sus asignaciones, 
dando lugar tal vez en algunas pocas lo
calidades á que no se conozca bien la 
causa ocasional de los pocos adelantos, 
por creer unos que es la falta de ido
neidad y otros la falta de pago. 

Después de dar las gracias á los seño
res Alcaldes que se han anticipado á mis 
deseos, cúmpleme prevenir á todos los 
que aparecen en descubierto que si en el 
término de 15 dias no han remitido los 
libramientos del primer trimestre, se pro
cederá contra ellos con todo el rigor que 
permiten las leyes y reglamentos vigentes. 

Madrid 10 de Octubre de 1871. 
El Gobernador, 

RODMGO GONZÁLEZ ALEGRE. 

No habiendo sido admisibles las pro
posiciones presentadas en el acto de la 
subasta verificada en el dia 7 último para 
rematar el suministro del aceite y jabón 
necesarios en las cárceles de esta capital, 
he dispuesto se proceda á nueva subasta, 
que habrá de verificarse el dia 17 del 
corriente, á las tres de la tarde, ante la 
Comisión de Hacienda de la Junta de cár
celes y con arreglo al pliego de condicio
nes publicado en la Gaceta de Madrid 
correspondiente al dia 28 de Agosto 
último. 

Madrid 10 de Octubre de 1871. 
El Gobernador, 

RODRIGO GONZÁLEZ ALEGRE. 

D I P U T A C I Ó N P R O V I N C I A L D E M A D R I D . 

Cont inúa el extracto de las ses iones ce 
l e b r a d a s por la Comisión prov inc ia l de 
esta Diputación durante e l m e s de A g o s 

to de 1871. 

Sesión del dia 10. 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR MARTÍNEZ LUNA 
Se leyó y aprobó el acta de la ante

rior. 
En este dia tuvo efecto la vista pública 

del recurso de alzada interpuesto por Don 
Miguel Peña, vecino de la villa de Naval 
carnero, contra el auto dictado por el Al 
calde de la misma en el expediente instruí 
do á instancia de Estanislao Cárdena, re 
matante del arbitrio de degüello de reses, 
sobre defraudación de derechos; y des 
pues «le oir las razones aducidas por los 
interesados en defensa de sus respectivos 
derechos, la Comisión provincial acordó 
declarar nulas las actuaciones, reservan 
do á las partes su derecho para que usen 
de él donde crean convenirles; apercibicn 
dose al Alcalde para que no se extralitni 
te en sus atribuciones, y al Secretario 
para que euide de que los acuerdos de la 
Corporación municipal se autoricen co
mo la ley exige, debiendo también rein 

tegrarse con el papel correspondiente el 
de oficio invertido á instancia de parte. 

La Comisión provincial quedó ente
rada de las comunicaciones de los seño
res Diputados D. Mariano Fresneda y 
D. Miguel Mathet, participando el pri
mero su ausencia de esta corte para to
mar baños, y el segundo su regreso á es
ta capital en el dia de ayer. 

Asimismo quedó enterada la Comi
sión provincial de una comunicación del 
señor Gobernador de la provincia, en 
que traslada la real orden recaída en 
virtud de las consultas hechas por el se
ñor Gobernador de la de Oviedo, en la 
que se resuelve á quien compete la pre
sidencia de las Diputaciones provinciales 
en todos los casos que puedan ocurrir. 

Se.acordó desestimar una instancia 
de varios enfermos del Hospital de la Ca
ridad, pidiendo se vuelva á encargar de 
la visita de los mismos el profesor don 
Julián Lanzagorta, por estar encomen
dada la designación del servicio faculta
tivo á los Sres. Decanos. 

En vista de una comunicación del se
ñor Diputado Visitador del Hospital pro
vincial, relativa al cambio de unos cadá
veres ocurrido por equivocación, se acor
dó separar inmediatamente al sepulture
ro responsable de este hecho, encargando 
al Sr. Capellán colector ejerza la oportu
na inspección y adopte las medidas y 
precauciones convenientes á fin de evitar 
la reproducción de estas faltas. 

Se acordó autorizar á Manuel Proto 
Pellón, acogido del Hospicio, para sentar 
plaza en el batallón cazadores de Madrid, 
y manifestar al Sr. Gobernador que Ra
món Espartero y José Aquilino, acogi
dos también en dicho Establecimiento, 
han desistido de SU propósito. 

En vista de que Rita Rodríguez, Án
gel Al vara, Antonio Menendez y Grego
rio López no reúnen los requisitos del 
reglamento para ser admitidos en el 
Hospicio, se acordó desestimar su pre
tensión; concediendo á Modesta Dono
so la devolución del niño Luis Donoso, 
acogido de la Inclusa, siempre que acre
dite en forma ser su verdadera madre y 
pague las estancias devengadas caso de 
poseer algunos bienes. 

Se acordó contestar á la Comisión pro
vincial de Zaragoza, que por deferencia 
á la misma será admitido gratuitamente 
en el Hospicio de esta corte el acogido en 
el de aquella provincia Manuel Cortés y 
Mañero, el cual será agregado á la Escue
la elemental del mismo, concediéndole 
las horas que necesite para sus estudios. 

Asimismo se acordó señalar el lunes 
2 del corriente, á las cuatro de la tarde, 
para que tenga lugar ante esta Comisión 
la vista pública del recurso de alzada in
terpuesto por D. Martin Alvarez y otros 
vecinos y terratenientes de Colmenar de 
Oreja contra el acuerdo del Ayuntamien
to y Junta de asociados, por el que se les 
impone un arbitrio sobre los frutos que 
exporten y vendan en otras poblaciones, 
nombrando al Sr. D. Miguel Mathet co
mo Diputado ponente. 

Se acordó aprobar la distribución de 
fondos provinciales para el presente mes 

acordó que sin prejuzgar por ahora la 
cuestión se comunique una copia de di
cha reclamación y de este acuerdo á 
los Sres. Letrados de Beneficencia, para 
que en vista de los antecedentes que 
obran en poder de los mismos contesten 
á la consulta que tienen pendiente, emi
tiendo su dictamen sobre la última pre
tensión del Sr. Bravo y manifestar con 
precisión si la Diputación puede ó no ac
ceder á ella al presente y reconocer el 
crédito solicitado. 

Teniendo en cuenta lo avanzado de 
la estación, se acordó quede sin efecto 
el disfrute de pastos de verano del mon
te Valgallego, perteneciente á Valdela-
guna, apercibiéndose al Alcalde para que 
en lo sucesivo no deje trascurrir la épo
ca del aprovechamiento. 

Habiendo obtenido Teresa Belinchon 
en el sorteo verificado en 15 de Febrero 
de 1871 la dote de 500 pesetas concedida 
por esta Diputación con motivo del adve
nimiento al trono de S. M. el Rey Don 
Amadeo I como huérfana y natural del 
pueblo de Estremera, la que ha con
traído matrimonio civil, se acordó que 
tan luego como existan en la Caja pro
vincial fondos correspondientes al presu
puesto del actual ejercicio se le satisfaga 
dicha suma. 

Se acordó informar favorablemente 
respecto á la concesión de cruces á los 
individuos de la Milicia Nacional de esta 
corte y varios pueblos de la provincia que 
figuran en las relaciones remitidas por el 
Sr. Gobernador con fecha 2 del actual. 

En vista de la reclamación de Don 
Francisco López, vecino de la villa de 
Hortaleza, contra la multa que le ha sido 
impuesta por el Juez municipal por ha
ber introducido 32 arrobas de vino sin 
pagar sus derechos, se acordó decretar 
visto; teniendo en cuenta q«e en cuestio
nes de arbitrios sólo puede conocer esta 
Comisión en los recursos de alzada que 
se interpongan contra los acuerdos de 
los Ayuntamientos y Junta de asociados 

Se acordó decretar lo mismo que pa
ra el anterior en el expediente sobre re
formas propuestas por el Director del 
Hospicio para el buen régimen del Esta
blecimiento, por estar ejecutadas algunas 
de dichas reformas y ser las demás ob
jeto del Reglamento. 

En vista del expediente relativo á la 
no admisión en el Hospital de San Juan 
de Dios de las enfermas procedentes del 
ramo de higiene pública, por ser las 
promovedoras de los sucesos ocurridos 
en dicho Establecimiento, y como quiera 
que por el Sr. Gobernador se ha orde
nado el ingreso de una de las expre
sadas enfermas, la Comisión provincial 
acordó dirigir atenta comunicación á la 
expresada Autoridad trasmitiéndole de 
nuevo dicho acuerdo, y comunicar las 
órdenes oportunas al Director del referi
do Hospital para que lleve á efecto lo 
mandado por la Diputación. 

Por último, se ocupó la Comisión de 
varios nombramientos é incidentes de 
personal. 

Y no habiendo más asuntos de 
tratar, se levantó la sesión. 

de Agosto correspondiente al período 
de ampliación del ejercicio de 1870-71, y 
la distribución de los mismos fondos cor
respondiente al mes actual por el ejerci
cio de 1871-72. 

Kn vista de la reclamación deducida 
por D. Manuel Bravo de Laguna para 
que se reconozca un crédito procedente 
do unas lincas correspondientes á la tes
tamentaria de D. Joaquín Huerta, se 

Zamora se presentarán en el dia 26 de 
corriente, á las ocho de la noche, en el 
aulanúm. 8 de esta Universidad, p a r a 

comenzar los ejercicios de oposición. 
Madrid 9 de Octubre de 1871. — ̂ 1 

Rector, Doctor Lázaro Bardon. 

qué 

TERCERA SECfM 
UNIVERSIDAD CENTRAL. 

Los opositores á la6 Cátedras de Geo
grafía é Historia vacantes en los Institu
tos de Avila, Canarias, Castellón, Las 
Palmas. Gran Canaria, León, Oviedo y 

DIRECCIÓN GENERAL DE CORREOS Y TELÉGRAFOS 
Condiciones bajo las cuales ha de sacarse ' 

pública subasta la conducción diaria dol 
correo de ida y vuelta entre La Roda * 
la Motil la del Palancar. * 
1/ El contratista se obliga á condu

cir á caballo de ida y vuelta desde La 
Roda á la Motilla del Palancar la corres
pondencia y periódicos que le fueren 
entregados, sin excepción de ninguna cla
se, distribuyendo en su transitólos paque
tes dirigidos á cada pueblo, y recogiendo 
los que de ellos partan para otros des
tinos. 

2. 4 La distancia de 49 kilómetros que-
comprende esta conducción debe ser re
corrida en ocho horas; y las de entrada 
y salida en los pueblos del tránsito y ex
tremos se fijarán en el itinerario que for
me la Dirección general de Correos y Te
légrafos, que podrá alterar según conven
ga al mejor servicio. 

3 / Por los retrasos cuyas causas no se 
justifiquen debidamente se exigirá al con
tratista en el papel correspondiente la 
multa de 5 pesetas por cada cuarto de ho
ra; y ala tercera falta de esta especie po
drá rescindirse el contrato, abonando 
además dicho contratista los perjuicios 
que se originen al Estado. 

4.* Para el buen desempeño de esta 
conducción deberá tener el contratista el 
número suficiente de caballerías mayo
res situadas en los puntos más convenien
tes de la linea, ajuicio del Administra
dor principal de Correos de Albacete. 

5.* Es condición indispensable que 
los conductores de la correspondencia 
sepan leer y escribir. 

6." Será responsable el contratista 
de la conservación en buen estado de en 
que se conduzca la correspondencia y de 
preservar esta de la humedad y deterioro. 

7.' Será obligación del contratista 
correr los extraordinarios del servicio 
que ocurran, cobrando su importe al 
precio establecido en el reglamento de 
Postas vigente. 

8.* Si por faltar el contratista á cual
quiera de las condiciones estipuladas se 
irrogasen perjuicios á la Administración, 
esta, para el resarcimiento, podrá ejer
cer su acción contra la fianza y bienes 
de aquel. 

9.' La cantidad en que quede rema
tada la conducción se satisfará por men
sualidades vencidas en la referida Admi
nistración principal de Correos de Alba
cete ó en la de Cuenca. 

10. El contrato durará cuatro años, 
contados desde el dia en que dé princi
pio el servicio, cuyo dia se fijará al co
municar la aprobación superior de la su
basta. 

11. Tres meses antes de finalizar dj* 
cho plazo avisará el contratista á la Ad
ministración principal respectiva si se 
despide del servicio á fin de que con 
oportunidad pueda procederse á nue** 
subasta; pero si en esta época exis
tiesen causas que impidiesen un nue>° 
remate, ó hubiere que proceder á un se
gundo, el contratista tendrá obüg^o^ 
de continuar por la tácita tres meses m-
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bajo el mismo precio y condiciones. Si 
e l contratista no se despidiera del servi
cio I a Administración podrá subastarlo 
nuevamente una vez terminado el com
promiso, si asi lo creyera conveniente ó 
hubiera quien lo solicitara. Los tres me-
8es de despedida, cualquiera que sea la 
¿poca en que se haga, una vez terminado 
e l contrato, empezarán á contarse desde 
el dia en que se reciba la comunicación. 

12. Si durante el tiempo de este con
trato fuese necesario variar en parte la 
linea designada y dirigir la correspon
dencia por otro ú otros puntos, serán de 
cuenta del contratista los gastos que esta 
alteración ocasione, sin derecho á indem
nización alguna; pero si el número de las 
expediciones se aumentase, ó resultare 
¿e la variación aumento ó disminución 
de distancias, el Gobierno determinará el 
abono ó rebaja de la parte correspondien
te de la asignación á prorata. Si la linea 
se variase del todo, el contratista deberá 
contestar dentro del término de los 15 
dias siguientes al en que se le dé el aviso 
si se aviene ó no á continuar el servicio 
por la nueva linea que se adopte: en caso 
de negativa, queda al Gobierno el dere
cho de subastar nuevamente el servicio 
de que se trata. Si hubiese necesidad de 
suprimir la linea, el Gobierno avisará al 
contratista con un mes de anticipación 
para que retire el servicio, sin que tenga 
este derecho á indemnización. 

13. La subasta se anunciará en la Ga
ceta y Boletines oficiales de las provincias 
de Albacete y Cuenca y por los demás 
medios acostumbrados, y tendrá lugar 
ante los Gobernadores de dichas provin
cias y Alcaldes de La Roda y la Motilla, 
asistidos de los Administradores ó Subal
ternos de Correos de los mismos puntos, 
el dia 11 de Noviembre próximo, á la 
hora y en el local que señalen dichas 
Autoridades. 

14. El tipo máximo para el remate 
será la cantidad de 3.659 pesetas 75 cén
timos anuales, no pudiendoadmitirse pro
posición que exceda de esta suma, ni con
siderarse con derecho á indemnización 
alguna al rematante en el poco probable 
caso de que en cualquier tiempo resulta
sen equivocados en más ó en menos los 
datos oficiales que han servido para de
terminar la distancia que separa á los 
puntos extremos. 

15. Para presentarse como licitador 
será condición precisa depositar previa
mente en una de las Tesorerías de Ha
cienda pública de las provincias de Alba
cete ó Cuenca, ó en otra de las Adminis
traciones de Rentas de La Roda ó Motilla, 
como dependencias de la Caja general de 
Depósitos, la suma de 360 pesetas en me
tálico, ó su equivalente en títulos de la 
Deuda del Estado; la cual, concluido el 
acto del remate, será devuelta á los inte
resados, menos la correspondiente al me
jor postor, que quedará en depósito en 
«S oficinas del Gobierno correspondiente 
Para su formalizacion en la Caja sucursal 
de los de la provincia, á tenor de lo pre
s i d o en la circular de 24 de Enero de 
1860, tan pronto como se reciba la adju
dicación definitiva del servicio. 

Las proposiciones se harán en 
Phego cerrado, expresándose por letra la 
entidad en que el licitador se comprome
t a prestar el servicio, así como su do
micilio y firma, ó la de persona autoriza-
^ cuando no sepa escribir. A este pliego 
Punirá la carta de pago original que 
acredite haberse hecho el depósito preve
rlo e n l a c o m i i c i o n a n ter ior , y una cer-

lficacion expedida por el Alcalde del pue

blo, residencia del proponente, por la que 
conste su aptitud legal, mayor edad, 
buena conducta y que cuenta con re
cursos para desempeñar el servicio que 
licita. 

17. Los pliegos con las proposiciones 
han de quedar precisamente en poder del 
Presidente de la subasta durante la media 
hora anterior á la fijada para dar princi
pio al acto, y una vez entregados no po
drán retirarse. 

18. Para extender las proposiciones 
se observará la fórmula siguiente: 

«Me obligo á desempeñar la conduc
ción del correo diario desde La Roda á 
la Motilla del Palancar y vice-versa por 
el precio de pesetas anuales, bajo las 
condiciones contenidas en el pliego apro
bado por S. M. 

(Firma del proponente y señas de su 
domicilio.)» 

Toda proposición que no se halle re
dactada en estos términos, ó que conten
ga modificación ó cláusulas condiciona
les, será desechada. 

19. Abiertos los pliegos y leidos pú
blicamente, se extenderá el acta del re
mate, declarándose este en favor del me
jor postor, sin perjuicio de la aprobación 
superior, para lo cual se remitirá inme
diatamente el expediente al Gobierno. 

20. Si de la comparación de las pro

posiciones resultasen igualmente benefi
ciosas dos ó más, se abrirá en el acto nue
va licitación á la voz por espacio de me
dia hora, pero sólo entre los autores de 
las propuestas que hubiesen causado el 
empate. 

21. Hecha la adjudicación por la Su
perioridad, se elevará el contrato á escri
tura pública, siendo de cuenta del rema
tante los gastos de su otorgamiento y de 
dos copias simples, y otra en el papel se
llado correspondiente para la Dirección 
general de Correos y Telégrafos. 

22. Contratado el servicio, no se po
drá subarrendar, ceder ni traspasar sin 
previo permiso del Gobierno. 

23. El rematante quedará sujeto á lo 
que previene el artículo 5.* del Real de
creto de 27 de Febrero de 1852 si no cum
pliese las condiciones que deba llenar para 
el otorgamiento de la escritura, ó impidie
se que esta tenga efecto en el término que 
se le señale. 

24. Cualesquiera que sean los resul
tados de las proposiciones que se hagan, 
como igualmente la forma y concepto de 
la subasta, queda siempre reservada al Mi
nisterio de la Gobernación la libre facul
tad de aprobar ó no definitivamente el 
acta de remate, teniendo siempre en 
cuenta el mejor servicio público. 

Madrid 2 de Octubre de 1871.-El 
Director general, Víctor Balaguer. 

DIRECCIÓN GENERAL DE LA DEUDA PÚBLICA. 
RELACIÓN de las facturas de créditos de la Deuda del Tesoro procedente del personal 

que se han entregado por estas oficinas en el mes de Febrero último para recoger 
con ellas de la Tesorería los títulos de dicha clase de Deuda que se han expedido 
en equivalencia de liquidaciones practicadas por las respectivas oficinas, con ex
presión de su importe, causantes ó herederos á quienes corresponden, apoderados 
que las han recogido y fechas en que lo han verificado. 

NÚMERO 

de salida 
de las fac

turas. 

SU IMPORTE. 

Eteud. Mils. 

CAUSANTES Ó HEREDEROS 

á quienes corresponden. 
APODERADOS OUE 

las han recogido. 

FECHAS 

en que lo han 
verificado. 

Provincia de Madrid. 
53.218 1.360*425 D. Fabián Sainz de la 

Lastra Gómez y Compañía.. . 3 Febrero 71 118.612 799531 Margarita y María En
carnación Várela. . . 

Gómez y Compañía.. . 3 Febrero 71 

118.641 105*000 Antonia María Bar
ranco Mercedes Ortega . . . . 

Mariano Borge 

* 1 8 

118.687 3.516938 ílita Alfonso Monjar-
Mercedes Ortega . . . . 

Mariano Borge 
• » » 
28 » » 
» » » 118.688 2.156350 

• » » 
28 » » 
» » » 

Madrid 31 de Agosto de 1871. —El Secretario, P. O., Joaquín González.— V. 'B *— 
Heredia. 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S -

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Congreso. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Servando Fernandez Victorio, Juez de 
primera instancia del distrito del Congre
so de esta capital, refrendada por el in
frascrito Escribano de actuaciones, se 
anuncia la defunción intestada de Doña 
Ventura Alvarez y López, casada con 
D. Manuel López, ocurrido en 23 de Oc
tubre de 1855, y la dé sus hijos D. José 
y D. Luis Alvarez y López, solteros, que 
respectivamente tuvo lugar en 4 de No
viembre de 1868 y 23 de Julio de 1870, y 
se llama á los que se crean con derecho 
á heredarles para que dentro del término 
de 30 dias comparezcan en dicho Juzga
do y Escribanía. 

Madrid 9 de Octubre de 1871.-Sa
turnino García Muñoz. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de Palacio. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Julián Morales y Gutiérrez, Juez muni
cipal del distrito de Palacio é interino del 
de primera instancia del de la Universi
dad, refrendada por el infrascrito escri
bano, se saca á la venta en pública subas
ta media casa de la situada en Ciempo-
zuelos y su calle de los Caños, señalada 
con el núm. 7, que hace esquina y vuel
ve á la de la Barrera, núm. 1, que ha sido 
tasada en la cantidad de 2.000 pesetas. 
Para su remate, en que no se admitirán 
posturas que no cubran el precio de su 
tasación, se ha señalado el dia 4 del pró
ximo mes de Noviembre, á la una de su 
tarde, en la audiencia de este Juzgado, si
ta en el piso principal del ex-convento de 
las Salesas, 

Madrid 6 de Octubre de 1871.-Juan 
Vivó. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Universidad. 

D. Francisco García Franco, Magistrado 
de Audiencia de fuera de esta capital 
y Juez (le primera instancia del distri
to de la Universidad de la misma. 
Por el presente hago saber que en 

este Juzgado de mi cargo y Escribanía 
del que refrenda se ha promovido expe
diente por D. Antonio Galache y Don 
Tomás de Mello á fin de que se les de
vuelva la fianza de 100.000 pesetas no
minales en títulos del 3 por 100 que con
signaron en la Caja general de Depósitos 
como garantía en el cumplimiento de las 
obligaciones de la empresa de Estableci
mientos Médicos que trataron de fun
dar en esta capital bajo la razón de Ga
lache, Mello y Compañía; y en su virtud 
se llama por este edicto á cuantas perso
nas tengan que hacer alguna reclama
ción contra dicha empresa, según sus Es
tatutos, para que en el término de 15 
dias, contados desde la publicación del 
presente, la deduzcan en forma, pues de 
lo contrario se acordará la devolución de 
la referida fianza. 

Dado en Madrid á 10 de Octubre de 
1871.=-Francisco García Franco.—Por 
mandado de su señoría, Juan Soriano. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

AYUNTAMIENTO POPULAR DE MADRID. 

Subrogada esta Excma. Corporación en 
todos los derechos y acciones de la Sin
dicatura del concurso del Pósito, ha acor
dado sacar á pública subasta las fincas 
siguientes: 

Un solar que se distingue en el plano 
con el núm. 22, y corresponde á la terce
ra manzana del plano de división del ter
reno en que estuvo el Pósito de Madrid; 
tiene dos fachadas: la primera, situada al 
Sur, es la de la calle del Pósito, hoy de 
Alcalá, y la segunda, que mira al Oeste, 
la de la calle nueva que con vuelta á la 
anterior termina en otra que ha de prac
ticarse desde el paseo de Recoletos á 
la plaza de la Independencia, formándose 
en el encuentro de las referidas fachadas 
un chaflán. Este solar mide una superfi
cie de 96470 metros cuadrados, equiva
lentes á 12.425*66 pies cuadrados, y con 
arreglo á la tasación de los Arquitec
tos de la Sindicatura está valorado en 
319.960*74 pesetas. 

Otro solar que se distingue en el pla
no con el núm. 23, y corresponde á la 
tercera manzana del plano de división; 
tiene su fachada á la calle nueva que, 
partiendo de la del Pósito, hoy de Alca
lá, termina en otra que ha de practicarse 
desde el paseo de Recoletos á la plaza 
de la Independencia. Este solar mide una 
superficie de 432*87 metros cuadrados, 
equivalentes á 5.575*50 pies cuadrados, 
y con arreglo á la tasación de dichos Ar
quitectos está valorado en 121.267*12 
pesetas. 

Otro solar que se distingue en el pla
no con el núm. 24, y corresponde á la 
tercera manzana del plano de división; 
tiene dos fachadas: la primera, situada 
al N., es la de la calle proyectada desde el 
paseo de Recoletos á la plaza de la Inde
pendencia, y la segunda, que mira al O., 
la de la calle nueva que, partiendo de la 
de Alcalá, antes del Pósito, termina en 
la anterior, formándose en el encuen
tro de las referidas fachadas un chaflán. 
Este solar mide una superficie de 6 4 3 2 0 
metroscuadrados>equivalentesá8.284'62 
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pies cuadrados, y con arreglo á la tasación 
de dichos Arquitectos, está valorado en 
188.479" 10 pesetas. 

Otro solar que se distingue en el pla
no con el núm. 25, y corresponde á la 
tercera manzana del plano de división; 
tiene su fachada á la calle de Alcalá, an
tes del Pósito. Este solar mide una su
perficie de 570'63 metros cuadrados, 
equivalentes á 7.349'90 pies cuadrados, 
y con arreglo á la tasación de dichos Ar
quitectos está valorado en 167.210*22 
pesetas. 

Otro solar que se distingue en el pla
no con el núm. 26, y corresponde á la 
tercera manzana del plano de división; 
tiene su fachada á la calle nueva que, 
partiendo del paseo de Recoletos, termi
na en la plaza de la Independencia. £ste 
solar mide una superficie de 501 '96 me
tros cuadrados, equivalentes á (5.465*41 
pies cuadrados, y con arreglo á la tasa
ción de dichos Arquitectos está valorado 
en 139.006'3l pesetas. 

Otro solar que se distingue en el pla
no con el núm. 27, y corresponde á la 
tercera manzana del plano de división; 
tiene su fachada á la calle de Alcalá, an
tes del Pósito. Este solar mide una su
perficie de 396*33 metros cuadrados, equi
valentes á 5.104*86 pies cuadrados, y con 
arreglo á la tasación de dichos Arquitec
tos está valorado en 111.030*70 pesetas. 

Otro solar que se distingue en el pla
no con el núm. 2S, y corresponde á la 
tercera manzana del plano de división; 
tiene su fachada á la calle nueva que, 
partiendo del paseo de Recoletos, termi
na en la plaza de la Independencia. Este 
solar mide una superficie de 34650 me
tros cuadrados, equivalentes á 4,46303 
pies cuadrados, y con arreglo á la tasación 
de dichos Arquitectos está valorado en 
92.607*87 pesetas. 

Otro solar que se distingue en el pla
no con el núm. 29, y corresponde á la 
tercera manzana del plano de división; 
tiene su fachada á la calle de Alcalá, 
antes del Pósito. Este solar mide una su
perficie de 256'82 metros cuadrados, 
equivalentes á 3.307 91 pies cuadrados, 
y con arreglo á la tasación de dichos Ar
quitectos está valorado en 68.639*13 pe
setas. 

Otro solar que se distingue en el pla
no con el núm. 30, y corresponde á la 
tercera manzana del plano de división; 
tiene su lachada á la calle nueva que, 
partiendo del paseo de Recoletos, termi
na en la plaza de la Independencia. Este 
solar mide una superficie de 225*30 me
tros cuadrados, equivalentes á 2.'.mi '.»2 
pies cuadrados, y con arreglo á la tasa
ción de dichos Arquitectos está valora
do en 53.685*52 pesetas. 

Otro solar que se distingue en el pla
no con el núm. 31, y corresponde á la 
tercera- manzana del plano de división; 
tiene tres fachadas: la primera se tralla 
establecida en la calle de Alcalá, antes 
del Pósito; la segunda, en curva, corres
ponde á la plaza de la Independencia, y 
la tercera á la calle nueva que, partiendo 
del paseo de Recoletos, termina en la 
plaza de la Independencia. Este solar mi
de una superficie de 333*80 metros cua
drados, equivalentes á 4.299*45 pies cua
drados, y con arreglo á la tasación de 
dichos Arquitectos está valorado en 
94.587*90 pesetas. 

La subasta de los diez expresados so
laces se verificará en la sala de remates 
de las casas consistoriales, á las doce do 
la mañana, en los dias siguientes: 

Dia 7 de Noviembre, solares núme

ros 22 y 23; dia 9, solares números 24 y 
25; dia 11, solares números 26 y 27; dia 
13, solares números 28 y 29; dia 15, so
lares números 30 y 31. 

El acto de la subasta será presidido 
por un Sr. Alcalde popular de distrito de
signado por turno. 

Se admitirán proposiciones á cada 
uno de los solares por las dos terceras 
partes de la tasación, al contado ó á pla
zos, con arreglo al pliego de condiciones 
que juntamente con el plano general y 
los parciales de cada finca estará de ma
nifiesto en la Secretaria de este Ayunta
miento todos los dias no feriados hasta 
el del remate. 

Las proposiciones se harán en pliegos 
cerrados con estricta sujeción al modelo 
que se acompaña, expresándose las can
tidades en letra clara y bien legible, y 
por pesetas únicamente. 

Para tomar parte en la subasta se 
acompañará á la proposición y dentro del 
respectivo pliego la carta de pago que 
acredite tener en la Depositaría del Exce
lentísimo Ayuntamiento como fianza 
provisional la cantidad equivalente al 5 
por 100 del valor en que aparece tasado 
el solar que se desee adquirir. 

Madrid 3 de Octubre de 1871.-El 
Alcalde primero, Presidente, Manuel Ma
ría José de Galdo.—El Secretario, José 
Dicenta y Blanco. 

Modelo á que deben ajustarse las pro
posiciones. 

D. N. N., vecino de , habitante en 
la calle de , núm , cuarto , ha
biéndose enterado del pliego de condicio
nes aprobado por la Comisión de Hacien
da del Excmo. Ayuntamiento, hoy repre
sentante de la Sindicatura del Pósito, au
torizada por la Corporación, conforme 
con las contenidas en dicho pliego, me 
obligo á adquirir el solar núm por 
precio de pesetas al contado (ó á 
plazos). 

Madrid de de 1871. 
(Firma.) 

Alcaldía popular de Boalo. 

Con la competente autorización se 
venden en pública subasta 100 álamos 
negros y la roza de leñas de roble y fres
no del prado ejido de Mata el pino, bajo 
el tipo todo de 304 pesetas. También se 
subastan por tercera vez, y con la reba
ja de un 20 por 100 de su tasación, los 
pastos del monte Cabeza-negra, y los de 
la cerca Cabildo; los de aquel para gana
do lanar y los de esta para vacuno. Los 
remates tendrán efecto en la casa con
sistorial de este distrito el dia 15 del ac
tual, desde las doce en adelante, con ex-
tricta sujeción á los pliegos de condicio
nes que se hallan de manifiesto en la Se
cretoria municipal y lo estarán en el ac
to de las subastas. 

Lo que se anuncia al público por 
medio de este periódico oficial llamando 
licit adores. 

Boalo 5 de Octubre de 1871. - El Al
calde, por orden, Pedro Ibañez. 

Alcaldía popular de Braojos. 
Con la autorización superior el Ayun

tamiento de esta villa de Braojos enaje
na en pública subasta las leñas de roble 
bajo y poda de robles que produzca la roza 
que se ha de verificar en el monte tercer 
tranzón llamado Miradero, en esta dehesa 
boyal, bajo el tipo de 250 pesetas en que 

han sido tasadas por los empleados del ra
mo. El acto tendrá lugar en la sala consis
torial de esta dicha villa el domingo 29 de 
Octubre presente, alas diez de su mañana. 

Braojos 3 de Octubre de 1871.-El 
Alcalde, Juan González. —Por su manda
do, Eugenio Barba, Secretario. 

Alcaldía popular de Humera. 

Por acuerdo de este Ayuntamiento y 
Junta municipal de asociados se arrien
dan en esta villa por el actual año eco
nómico varios derechos sobre el consu
mo de los artículos vino, aguardiente, vi
nagre, aceite, carnes frescas y saladas, 
habiendo señalado para su remate el dia 
15 del actual, á las doce de su mañana, 
bayo las condiciones que se hallarán de 
manifiesto. 

Humera 2 de Octubre de 1871.-El 
Alcalde, Victoriano Lázaro. 

Alcaldía popular de Lozoya. 
~ Con la superior aprobación, este Ayun

tamiento enajena en pública subas
ta, que tendrá efecto el dia 30 del próxi
mo mes, de once á doce de su mañana, 
y bajo el pliego de condiciones que se 
halla de manifiesto en la Secretaria del 
Ayuntamiento, las leñas para su carbo
neo de los montes que á continuación se 
expresan: 

La roza de 25.000 kilos de leña del 
monte La Hoya por el tipo de 625 pe
setas. 

La roza de 40.000 kilos del leña del 
monte Fuentelinosa por el tipo de 1.000 
pesetas. 

La roza de 10.000 kilos de leña del 
monte Retama por el tipo 250 pesetas. 

Y la corta de 200 pinos del monte el 
Puerto por el tipo 350 pesetas. 

Lozoya 29 de Setiembre de 1871. - El 
Alcalde, Sinforoso Vicente. 

Alcaldía popular de Navalagamellu. 

Habiéndose creado en esta villa una 
plaza de Médico-Cirujano de 1/ cla
se con la dotación anual de 2.250 pese
tas, pagadas mensualmente por el Ayun
tamiento y una junta de seis vecinos, se 
hace público por medio de este anuncio 
para que los que deseen aspirar á ella di
rijan sus solicitudes documentadas al se
ñor Presidente del Ayuntamiento en el 
término de 30 dias, á contar desde esta 
fecha; advirtiendo que para poder optar 
á ella es requisito indispensable tener dos 
años por lo menos de práctica con titulo. 

La población consta de 450 almas, es 
sana, con buenas y abundantes aguas y le
ñas, está situada á siete leguas de Madrid y 
dos de la estación del Escorial y rodeada 
de varios pueblos que carecen de facul
tativo. 

Navalagamella 12 de Setiembre de 
1871.—El Alcalde popular, Isaac Quirós. 

Alcaldía popular de. Valdemorillo. 
No habiendo tenido efecto el remate 

de los pastos de la dehesa boyal de esta 
villa señalado para el dia de hoy, se de
signa el domingo próximo 13 del presen
te mes y hora de las doce de su mañana, 
en la sala capitular de este Ayuntamien
to, á fin de que se verifique el acto de la 
subasta, bajo las mismas condiciones que 

se hallan de manifiesto en la Secreta^ 
de dicha Corporación. 

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público. 

Valdemorillo 8 de Octubre de 1871.^ 
El Alcalde, Nicasio Gutiérrez. 

Alcaldía popular de Valdilecha. 
La Corporación municipal que tengo 

el honor de presidir, asociada de un doble 
número de mayores contribuyentes, acor
dó en sesión de 30 de Setiembre último 
crear un partido Médico-quirúrjico de 
tercera clase, consistente en un solo pro
fesor titular, con la dotación anual de 
750 pesetas, satisfechas por trimestres 
vencidos, las cuales están afectas al pre
supuesto municipal por la asistencia de 
50 á 100 familias pobres con la obliga
ción de la sangría á estas, dejando al pro
fesor en libertad para que pueda hacer 
ajustes particulares con el resto del vecin
dario, siendo de cuenta del mismo profe
sor su recaudación. 

La población consta de 307 vecinos, 
dista de la capital siete leguas, tres de la 
cabeza de partido, Alcalá de Henares, 
y dos de la villa de Arganda, en la car
retera de Valencia, surtida de buenas 
y abundantes aguas, frutos y legumbres, 
como asimismo de géneros y artículos de 
primera necesidad. 

Los aspirantes que deseen obtenerla 
dirigirán sus solicitudes al Presidente de 
este Ayuntamiento en el término de 20 
dias, contados desde que aparezca en el 
BOLETÍN OFICIAL, acompañadas de los do
cumentos á que hace referencia el ar
ticulo 27 del reglamento de 11 de Marzo 
de 1868. 

Valdilecha 2 de Octubre de 1871. -E l 
Alcalde, Jorge Corral. 

Alcaldía popular de Villanueva de 
Perales. 

A las doce del dia 22 del presente mes 
de Octubre tendrá lugar en la sala con
sistorial de este Ayuntamiento el ar
rendamiento en público remate de los 
pastos de invierno del monte de esta 
villa, bajo el pliego de condiciones que 
se halla de manifiesto en la Secretaria 
de la misma. 

Villanueva de Perales 6 de Octubre 
de 1871.-El Alcalde, Casimiro Pove-
dano. 

Alcaldía popular de Villaviciosa de Odón. 

Por disposición del Excmo. Sr. Go
bernador civil de esta provincia se dará 
principio el dia 20 de Octubre próximo 
venidero, por una comisión del Municipio 
y asistencia de peritos, á la rectificación 
dé las servidumbres pecuarias de este ter
mino jurisdiccional. 

Lo que he dispuesto hacer público por 
medio del presente para que llegue á co
nocimiento de cuantos tengan interés en 
la referida operación. 

Villaviciosa de Odón 29 de Setiembre 
de 1871.-El Alcalde popular, Juan Me-
drano. 

MADRID.—1871. 

OFICINA TIPOGRÁFICA PW. HOSPICIO. 


